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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secreta¡ia de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la infonnación de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:::"i::T::111::iliitiT::::'l]::i::l:":TITi;;;;";;" .. .. .

PRIMERO.- Que la Constitución Politica del Estado de San Luis Potosí, en su artículo l7 fracción III, establece como prerrogativa de

todas las persona§ conocer y acceder a la inforrnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Info¡mación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particula¡ lo es la clasilicación de la infon¡ación con csrácter de

confrde¡rcial, de conformidad con Io señalado en el ordinal ll3 de Ia Lev en cita.- ----- --- -- ---

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o aparlado A fracción ll y l6 de Ia Constitución polltica de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Prlblica vigente en el Estado;

numerales 2 Íiacción II,4, 3 Íiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protección de Ios datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transpalencia

procede al análisis de Ios siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

l.- Que el día 06 seis de noviemb¡e del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de infonnación en la Unidad {e Transparencia

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 31710386/2024, del índice de

este sujeto obligado, a través de la cual, se solicitó la siguiente infotmación:

"Se sol¡c¡la copia digiralizado de cado uno de los oJicios emitidos y recibtdos por la Dirección de Planeación y
Evaluación, asi como de l¡s Coordinaciones y Depdrtauentos que lo integran, de los aííosfscales 2023 y 2024 a la
fecha".

2.- Es así que mediante oficio UT-1825/2024, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la referida solicitud para su debida

atención a la Dirccción dePlaneacióny Evaluación, por ser el área administrativa competente pam brindar respuesta a la rnisma, conforme

al articulo 10 del Reglamento Interio¡ de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado - - - - - - - - . - -

3. - Acto seguido, el 03 t¡es de diciembre del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número DESI-0289/2024,

signado por el LlC. ISRAEL PEREZ QUIROZ, Encargado de Despacho de Departamento de Estadlstica y Sistemas de Inlbrmación, a

través del cual, con relación a lo solicitado, n:vo a bien info¡mar lo siguiente:

"En alención a la sol¡citud de inlormación con número de expediente 317/0j86/2024, me permito hacer de su
conocimiehto que en ld informacióh tequerida... conlienen dqtos personales como son:

> CURP
> ¡FC
> TELÉFONO PARTICULAR
> CORREO ELECTRÓNICO

Por lo que solicito de manera t respetuosa convocat al Comité de Transparencia para el análisis de la clasificación
de datos considerados como personales en los docuthentos solicitados de conformitlad con el orliculo 3o fracciones XI
y XVII de la Ley d.e Transparencia y Acceso a la Información pública del Esndo,'.

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparcncia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personale§, y vistos lo§ antecedentes que obran en el prcsente asunto, detemina que entre los oficios que se analizan, se advierten

documentos que efectivamente cortienen información que versa sobre la vida íntima y privada de las personas, como en el caso resulta

ser el Regi§tro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clove única de Registro de Población (CURP), Número de teléfono y Correo
electrónico Particulares; y por ende, encuadra en las figuras jurÍdicas de excepción al derecho de acceso a la info¡mación,

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a Io d¡spuesto en la disposición Sexagéslmo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siSuiente: "las versiones públicos s¡eupre requerirán de la aprobación del Comité ¡le Transparencia y de un formato que
pemita conocer las tazones y argumentos debidamentefundados ) motivados de laspartes que han sido testadas en una versión pública.
Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: a.
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se llevqtán s cabo med¡ante lo gp!jg!!ü!!
de lq Drueba.le daño o de iflter¿s público, según corresponda, en el cqso de información susceptíble de clasiJicarse como reservada;

asl con o de lo inlo rúción confidenciol'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 ftacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben ¡ealizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que Ia ¿ivulgación de

información lesiona el interés jurldicamente p¡otegido po. la nonnativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicirlad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artlculo 6', apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información qr-re se reliere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

Ieyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estiúa que la información consistente en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Cl¡ve úntca de

Registro de Pobl¡ción (CURP), Número de teléfono y Correo electrón¡co partlculeres, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que

versa respecto a información referente a la vida privada de las personas, ya que, si bien conesponde a información de servidores públicos,

lo ciedo e§ que nada tiene que ver con su desempeño laboral ni guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión

de la Entidad.

En razón de Io ante¡io., el dato señalado debe ser eliminado o suprimido acorde a lo establecido en los Lineamienlos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasifcoción de la Inbrmoción, asi como para la Elaboración de Versiones Púólicas, pues se concluye

que a esta Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analiza de forma particular el dato personal que se aprecia en los documentos solicitados.

Filiac¡ón o Reqistro Federal de Contribuver¡tes (R.F,C.): El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una

clave de carácter fiscal, única e inepetible, que permite identifica¡ al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal

de carácter confidencial; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los articulos 82 y l3 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Infomación Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fiacción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Daios Personales en el Estado de Sah Luis Potosí.

Clave Única de Resistro de Población (CURP): Se integra pordatos personales que sólo conciemen al pa¡ticular tirular da lamisma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a una pe¡sona fisica del resto de los habitantes del país, por lo que 1a CURP está considerada como información confidencial,

Teléfono particular: El número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localiza¡ a una persona fisica identificada o

identificable, por lo que se considera dato personal confidencial.

correo electrónico: Elcorreo electrónico sepuede asimilaral teléfono o domicilio particular, cuyo número o ubicación, respectivamente,

se considera como un dato personal confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo y Ia hace

localizable. Así también, se trata de información de una persona fisica identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaria su

intimidad.

Por lo expr..resto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntima y su difusión vulneraría elderecho constitucional que tiene todapersona, sin distinción, de que se Ie garantice la

a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6", apartado A fracción II, en correlación con el numeral 3o rJe la Ley

de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente aqeditada la necesidad de guardar confidencialidad

de los datos personales que se encuent¡an en el documento objeto de la solicitud,
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En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectlvamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en eshicto

cumplimiento al debe¡ de confidencialidad, considerando la supremacia de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bienjurídico tutelado, es procedente el testado de Ios datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave única de

Regl§tro de Poblsclón (CURP), Número de teléfono y Correo electróniso porticulares, contenido en los documentos que serán

entregado§ con motivo de la solicitud registrada bajo el número de expediente 31710386/2024 del índice intemo de la Unidad de

Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo lo anterionnente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente, -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

E§te Comité dQ Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de co¡fidencial el dato relativo a Registro Federal de

Contribuyente§ (RFC), la Clsve única de Registro de Poblaclón (CURP), Número de teléfono y Correo electrónico partlculares,

que obran en Jos documentos requeridos y que serán proporcionados con motivo de la solicitud de acceso a la información con número

de expediente 31710386/2024 del fndice intemo de la Unidad de Transparencia,

Po¡último, se o¡dsna expedir dos tantos originales del p¡esente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y otro

para efecto§ notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a )o dispuesto en el artículo 159 último pá¡rafo de la

Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública.

Dado a los l2 doce dias del mes de diciernbre del año 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de ia Secretaía de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección, Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los integrantes ftl Comité de T¡ansparencia de la Secretarla de Educación de Gobierno del

Estado.

LIC. M¡RIAM CASCON MATA

Suplente del de Transparencia

S.E.G.E,
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